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RKP"OBLICA DE HONDURAS. A-~0 :xm. CENTRo-AltERIOA.. 

L~~ GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras~ 

SERIE 62. 

PODER EJECUTIVO. 
GOBERNACION.-.A.cuerdo por el cusl se toma en 

arrendamiento una casa para mujeres rEClui<las.
A.cuerdo que resuelve UDa soliclt!ld del ~iíor 
!salas AlvM'Ildo.-.A.cuerdo en que se resuelve una 
solicitud de la MUDicipalidad de La Paz.-Acuer. 
do que nombra un Inspector de ~olicía y Hacien
Ela.-.A.cueroo que declara sin lUoov llDa solicitud 
de la .Municipalidad de Lepateriqne.-.A.enerdo 
que resuelve una solicitud de la Municipslidad de 
El Corpus. 

INSTRUCCION Pli''BLIC.A..--Acuerdo teniéndose co
mo incorporado al Abogado Don J. Jacobo Fanes. 

JtjSTICIA..-.A.cnerdo en que sé nómbran los Magis
trados iJltegrantea de la Corte Suprema y de las 
Cortes de Apelaciones de Tegu~cralpa. · 

HACIEND.A...-Acnerdo denegando una solicitud de 
varios comerciantes del puerto de .A.mapala. -A
cuerdo mandando que el Administrador de Ama
pala. entregue al Doctor R. Fiallos cien galones 
de aloohol.~Aclierdo resolviendo de conformi
dad una solicitud de la Municipalidad de Ne.cao
me.-.Acuerdo aprobando nna contrata de aguar
diente. 

FOYENTO.-.A.cuerdo que cede al )funicipio Ele Saa 
Pedro Sula una casa para el servicio de las escue· 
las páblicas .de aquella poblaci6n.-Acuerdo que 
permite _á la !Iunicipalidad dé San Pedro Sula la 
iJltroduedón, libre del Pago de dere&.ós aduane
res y trasporte por fe-rro-carril, de los materiales 
y demás útiles que se emplearán en la .construc
ción de la iglesia de aquella ciudad..-Acuerdo qae 
traspasa á l'lS Señores Edgú E. E-úde y C. de 
.M:ezervílle las concesiones otorgadaS á los Señores 
Comte de Brimont, -R.· de Fonte1igueres y Jean 
Laffite, en la Mosquitia, Deputamento de Colón. 

GUERRA.-.A.cuerdo maadaDdo comprar al Coronel 
Leonardo Nuila U!l& casa que posee en el puerto 
menor de La Ceiba. 

CO:M'GXICACIO:::ffiS OFICIALES. · 

PODER JUDICIAL. 
En la cdrninal mstruída contra Pedro Castillo, por el 

delito de dcsacato.-Criminal in!~nída i Don 
A.t&ll2Sío Pinto, por ~1 delito de cslum!lia é inju · 
rias graves proferidas á Don Antonio del mismo 
apciiido.-Eil la criminál instruída contra :Rodol
fo Casaca, Jue~ de Paz. 1. • de Santa Rosa, por el 
delito de prisión arbitraria en el Licenciado Don 
Guadalupe Yil!a. 

PODER EJECUTITO. 

TEGUCIGALPA, ENERO 6 DE 1890. .Nl1MERO 614. 

del mes en curso, . en qne se manda crear un Acuerdo que nombra un Inspector de Policía y Ha· 
establecimiento para las mujeres reclníias, cienda. 

el Presidente SBCIUtTARJA DE ESTA.J>O EN.BI. D:ESP.o\.CJlO DE 

.A.CUEBD.A.: GOBER:s"ACIÓN". 

Tomar en arrendamiento, para el servicio Tegucigalpa, 26 ile Diciembre <le 1889. 

indicado, la casa propuesta ~r el Señor Ge!le- En atención á las aptitudes y conducta del 
neral Don Longino Sánchez, á quieo se lesa- Sefior Don Valentín Rodal~, el Presidente 
tisfará, por la. Dirección Genera\ de Rentas, ACUERDA: 

en virtud de dicho contrato, cincuenta pesos Nombrarlo Inspector de Policía y Hac¡en. 
mensuales.-Gomuniquese y registrese. .2A d 1 D _.A to d L p el ..,.., 

t.Ul e epa ..... meo e a. az, con su..;~-

Rubrieado por el Señor Presidente. do de ley.-Cornnníquese y regístrese. 
Gómez. 

Acuerdo qae resuelve t:DA solicitud del Señor I.saias 
Alvamdo. 

SECRETARÍA DJ: ESTADO EN EL DESPA.CHO DR 
GOBltlt:s-A.CIÓN. 

Ttgucigalpa, 24. d~ Diciembre de 1889. 

Tomada en consideraci6n la solicitud del 
Sefior Inspector de Policía y Hacienda. del 
Departamento de Intibncá., Don Isaías Al va
rado, para que se le conceda licencia por seis 
m<'ses, el Presidente 

A.Ctl'.ElU>A.: 

Facultar al Gobernador Político del propio 
Departamento para que conozca. de la indica
da solicitud, pudiendo nombrar á la ~rsona 
que deba su.stitnir á. dicho empleado, de lo 
cual dará cuenta á el'lta Secretaria."--Cemu
niquese y regístrese. 

Rubricado por el S~ñor Presidente. 
GóTIUZ. 

..!.cuerdo que resuelve una solicitud de la llUllicipali-
. dad de La Paz. 

8ECEETA.-e.Í..l Dlt ltSTA.DO E~ l!:L DESPACHO .DE 
GOBElt:-fACIÓX. 

Tegucigalpa, 26 de Diciembre. ile 1889. 

En vista de la solicitud de la M-unicipali
dad de La Paz, relativa á qae se Ja exonere 
de la construcci6o de lavad~ros que se le ha 
vrd~nado, y del informe del Gobernador Po· 
lítico de aquel D~partamento, el Presidente 

Rubricado por el Señor PreAidente. 
Gómez. 

Acuerdo que declara sin 1~~ una solicitud ae la 
Municipalidad de Lepaterique. 

Sli:ClU!:XA.RÍA. DE ESTADO EN E.L D.l!:SP..lCHO DE 
GOBEltNACION. 

Tegucigalpa, 30 de Diciembre de 1889. 

En vista de las comunicaciooe1> de fa Mu
nicip.alidad de Lepaterique, relatiYaS á que 
se la exeocione de la construcción de Iavad~
ros públieos que se le tiene prevenida,-el Pre
sidente 

.A.C"C'EltDA: 

Declarar sin h1ga.r la ·solicitad, ordenan_de 
que la. referida Municipalidad proceda, sin pér
dida ·de tiempo, á la construcción de la obra 
me,oeíoeada.-Comuníqtiese y regístrese. 

Rúbrica. del Sefior Presiaente . 
Gómez. 

Acuerdo que resuelve una solicitud de 1,1 )!Ullicipali· 
dad de El Corpus. 

Sli:CltETAIÜ.A DE ESTADO l!:N EL DESP.A.CRO lJE 

GO"BER:s"ACION. 

Tegucigalpa, 31 <le Dic~emhre üe 1889. 

Vista la solicitud de la Municipalidad del 
pueblo de El Corpus, Departamento de Cho· 
loteca, en que pide se le exenciotle de _la 
construcción de lavaderos públicos que se le 
ha ordenado; y visto el informe del Gob.;-rna· 
dor Político del mismo Departamento, el cua1 
es favorable á la referida solicitud, e1 
PresíJente 

ACUERDA: ACUEEDA! 

Que el expresado funcionario hao-a que la Que el e.:tp:-esado funcionario, de at:u~rao 
GOBERNAC·lON. !referida Corporación ~funícipal c~mpla lo con aqueHa Corporac}óo, elijan el !t:g-H· mis 

1 1 t. "d deb;endo o st~tlir' conveniente > que impenda. ro~nos g.'l,_t,>:> pa· 
ÁCU(;-rQO ¡:or el cual se tOlllu en 1\rre:)dai!liento una rque se. e lene pre>em o, •. C n • ¡' • . 

1 
• , ~ 1 • 

~-:.sa pum mujeres r.cluídss. ¡les Ia.vade:ros en el lugar qtl~ sea. mis con ve- ra la conllltrucc;6n ~e.'~ l:ld!c:!.da úb~.a, ·=: mlS· 

- ¡ niente é impenda menos gasto~.-Comuníque· ma q~e debe lle:arse a cabo .d~n:rc :e• ~m.:-
sl!:cr.ETA.lHA oE E">TAOO Ex EL DESPACHO D:& se y regístrese. ! nor ttempo pos1hlt>.--Comn~1q.te"~ ) r,gfs-

<"rt>BERSACI6x. Rubricado por el Señor Presidente. 1 trese. . 
1'egucif!alp.", Dic[emln·e 20 d~ 1889. G6mez. 1 - R•1brieado por e'-S~fi.)r Presdentt' .. 

A fin dE'- l'n·:~r :í. <·abo 1~ ·H~pr-s!ción de 6 • Gen:,.:. 
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1 p.~ mensual sobr~ las cantidades r~traza
das. 

13.-Si el retraso se prolongare por más de 
cuatro me&es, también cooseootivo.s, el contra.:" 
tista podrá suspender sae entregas de licor, 
libre de .toda responsabilidad, sin perjuicio de 
continuar acumulándose los intereses; pero, 
restablecida la religi08idad del pago, el con
tratista continuará. con todas las obligacio.· 
que le impone el presente contrato. 

14.-Los agentes fiscalea quedan .obligados 
á recibir, sin demora algnn:i, todo el licor que 
entreg•!e el contratista, aunque traspase el lí
mite de sas entregas meoso~les, y á olorgar re 
cibo para comprobantes del contratista, y, por 
cada faltA, la Direcci6n le impondrá. una mal· 
ta de 2S á 50 pesos. 

15.-El contratista queda obligado á. dar 
conocimiento, á la Dirección General,- de cada 
un&. de su11 entregas, para el crédih de so 
caenta corriente central y para controlar las 
operaciones de las Administraciones. 

·16.--Este contrato dorará. cuatro años seis 
meses y medio, contados del 15 de Enero pró
~o al 31 de Julio de 1894, pudiendo el con
tratista principiar su destilaci6n, desd~ esta 
fecha., por lo cual la Dirección, por medio del 
Administrador de- Copáo, le librará. la patente 
d~ (lestilaei6n. 

17.-Puede el contrat~sta traspasar este 
contrato á la persona 6 compañía que tenga 
por conveniente, innovarlo 6 ampliarlo, en 
mutuo acuerdo eon la Dirección General. 

Para constancia, firman el presente ·en Te
gucigalpa, á 28 de Diciembre de 1889.-Ro
que J. Muñoz.-Cipriano Velásquez." 

El Gobie'nlo 
.i.CUERD.A.: 

.Aprobarla ·en todas sus partes.-Comuni
qnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

FOMENTO. 
·Acnerdo qne cede al Municipio ·de San Pedro Sula 

1lJla casa para el servicio de las escuelas públicas 
de aquella población. 

SECEET..utU. DB ltST.A.DO E......- EL DESP.AC&O DJ: 
FOMENTO. 

Tegucigalpa, IJWúmbre 31 de1SS9. · 

Vista la a.nterior solicitud y el informe del 
Gobernador Político del Departamento de 
Santa Bárbara,-el Presidente 

ACUERDA: 

1.0 Otorgar, en propiedad, al Municipio de 
Su Pedro Sala, 13 casa qut- el Gobierne com
pró á. Don ~óu .Martínez, la . cual se destina 
para el sen•ició de las escuelas públicas de 
ambos sexos, de aquella ciudad; y 

2.0 Autorizar al Gobernador Político del 
expresado ()apartamento, para qu~_. en repre
sentaci6n del · Gobierno, traspase á f11.vor del 
Municipio indicado la. t>scritura otorgada por 
el Señor Martine.t.-Comuníque.~ y regís· 
trese. 

Ro.brieado por el Señor PresiJente. 
Plana8. 

Acuerdo que permite á la ::MUJlicipaHdad de San Pedro BOP, al Coronel Don Leonardo N uila, una casa 
Sula la~; libre del pago· de derechos . 
ad~eros y traspone por fém):..cirril, de Jos m.a- que posee en el puerto menor de La · Cetba, 
teriales Y. de!D.Ü !itile;l que se emp~ en la 1a coal sei'á. destinada al servicio de las ofiei· 
CODStrucéióD de Ja Iglesia· de aquella cMdad.. d Ja J f t d 1 D" • nas e e a ara. e 18tnto: 

SECRETABÍ.A. DE ESr.i.DO EN EL DESPJ..CBO bl!: 
PO !LENTO. 

2. 0-Autorizar al Comandante de Armas 
del Departamento de Colón, para. qae, á nom-

Tegucigalpa, IJiciembre 31 de 1889. bre del Gobierno, acepte la eseñtura. de ven· 

Con presencia de la solicitud que antecede, 
y de lo informado acerca de ella por la Go
bernaci6n Política del Departamento de San
ta Bárbara, el Presidente 

ACIJEltDA: 
:Permitir á la Munici,palidad de San Pedro 

Sola, libre del pago de derechos de Aduana 
y trasporte ~or ferro-carril, la introducci6n, 
por Puerto Cortés, de los materiales Y... 6tiles 
que se emplearán en la construcción de una 
iglesia en aquella ciudad; debiendo presentar 
al Administrador respeetivo las facturas ori· 
gilu~les, para. efectuar el registró.-Comuni
quese y regístre8('o. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plamt8. 

ta respectiva; y 
. 3.0 -Disponer qoe la Direcci6n General de 

Rentas, por medio del Adminietrador de la 
.Aduana de Trnjillo, pag:~e el valor--del e.xpre· 
sado inmueble, por mensualidades de quinien
tos pesos (."ada u.na.-Comnnfquese y rt>gís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
..4l'Caraao. 

CO.ltUNIC.A.CIONES OFICIALES. 

Jttticalpa. 14 deDiciembe de 1889. 
Señor Seeretario de Estado en el Despacho 

de Hacieuda.-Tegaci..,"'&&pa. 

Me bago la honra de ittformar á Ud. que 
los productos obtenidos en esta AdmiDistra
ci6a, en el mes próximo pasado, alcanzaron á 
$ 6.024.69¡, de cuya suma recibió la Direc
ción General de Rentas$ 5.135.24,-i-

Acuerdo que traspasa. á los Sefiores Edgard E. Eude 
y C. de ::M~rville las concesiOnes otorgadas i 
los Seiiores Comte de Brimont, R. de Fonte1i~
res y Jean Laffite, ea la llosquitia, Departamen
to de Colón. El Señor Director se sirvió remitir $L362.2S, 

c;EC:rttt.i.EÍJ.. DE ESTJ..DO EN Er i>ESP.A.Cilo DE á. qae .ascendió el valor de Jos sueldos de

V"lSta la 
del Fi~cal 

dente 

FOliENTO. 

Tegucigalpa, Enero 2 de 1890. 
anterior solicitud y el dictamen 
General de Hacienda, -el ·Presi-

vengados en Octubre último, con lo cual fué 
cubierta la indicada deuda. 

Los puestos de venta establecidos tnvie· 
ron suficientes especies para el consumo pú· 
blieo, aunque .los dep6sitos no dispusieron de 

ACIJEltDA: todo él ab"asto que era de desearse. 
1.0-Traspasar á favor de los Señores Ed- Hasta lajecha no me ha sido posible esta-

gard E. Ende y C. de Mez,rville, ciudadanos bl~r puestos de venta en todos los lugares 
franceses, _las concesiones otorgadas á los Se- .en qae hay Alcalde .Auxiliar. conforme lo 
iíores Oomte de Brimont, R. de Fonte6goe- dispone el Acuerdo Supremo de 28 de :Mayo 
res y .Jean Laffi.te, á que se refieren los del corriente afio, porque, á pesar de. haberse 
acuerdos del Gobierno emitidos el 8 y 10 de hecho y repetido los nombramientos de agen
Marzo de 1888, en los mismos términos y tes fiscale.s, casi todos han·renunciado el em
bajo las condiciones en ellos consignados: pleo, fundándose, para eUo, en causas legales, 

2. 0-EI presente acuerdo se entenderá sin que, por supuesto, ha habido precisión de a· 
perjudicar, en manera alguna, los deréchos tender. Continúo, empero, procurando que 
adqaiñdos con anteriorid&d p >r otras perso- se llene, en lo posibl(>, lo prescrito fD el Acner. 
na!!, y tendrá. efecto sólo en los terrenos niv do Sapremo ya citado, y no dudo . que, por· 
cionales existentes en el territorio de -LA severando en este prop6sito, se llegue al ob· 
Mosquitia; y jeto que la ley se propone. 

·· 3.0-Si dentro de seis meset'l, contados des- Mientras vuelvo á. darme la honrá" de di-
de hoy, Jos con~sionarios no iniciaren, de rigirme, á U d., me suscribo su respetuoso y 
una ma~era formal, los trabajos á que se atento servidor, 
refieren los acuerdos citados en el articulo JOSÉ MANUEL ZELA y..\. 

l. 0 , quedará sin ningún ~alor este tra9paso, 
del que se dará cuent$ al Congreso N a 
eiol')a), para los efectos de ley.- Com.unfqnesf' 
y registrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
Plan ~U. 

GUERRA. 
Acuerdo mandando ~-oroprar al Coronel Leoruordo 

N'oila 1lJla casa que posee en el puerto menor de 
I4Ceiba. 

S&C:RltTA.JU.i. DE ESTADO ltN BL DESPJ..CBO D~ 
LA. GUEEJU. 

figucigalpa, En.ero 3 de 1890. 
. El Gobierno ' 

.A.CUY.lU>A: 
!.•-Comprar, por la suma de tres mil pe-

Gracias, Diciembre 14 de 18S9. 
Senor Ministro de Hacienda del Supremo 

Gobiérno de la Repúbliea.-Tegncigalpa. 
Me ~ satisfactorio informar á. U d. aeerca 

del mevimiento t:entístico habido en esta Ad
ministración en el mes de Noviembre pr6xi· 
mo pasado. 

. A $ 3.459.02j ~·ndieron Jos productos de 
dicho mes, sin incluir en eUos * 1.282.25 que, 
para el pago de las listas oivil y militar, se 
recibieron de la Dirección General de Rentas. 
Para balancearse con aquella suma la de 
$ 3.305.21f que ingresó en· Octnbre anterior, 
faltan * 15S.so¡, que íué el aumento que se 
obtuvo en el reciantemente vencido. Ahora 
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tAL sible E'l reco.rso de casaei6n interpuestó por 
bien, haciendo igual oomparaeión eiat.re la POOER JUOIO el procurador de Don José Antonio Pinto. 
proclncci6:ó de NoViembre del ooriiente año Ea la criD:iiD9J. instruída contra Pédro Castillo, por el !-Con la debida certificaci6o, hágase, como co-
c»ñ la dél mismo mes en· él pr

6
ximo pasado, delito de desacato. rresponde, la devolaeióo de los anteced~ntes. 

ftSDlta nna diferenciá de $ Ml.35f-, favorable -. . .. . . -Notifiquese.- Escobar.--M.atute _Bnto.-
al qne acaba de fenecer, porque los pr~uetoa Corte Sa~rema de .JUS:tct':'-Teguctgalpa, Uelés.-Ferrari.-Padilla,.:.._ Leaodro Calde-
de aquel llegaron 8olamente á la cantidad de Febrero veinte de mil ocnocJentos ochenta y .ó S . 
$.2.897.6'1:1-. El motivo de esta mejora es och.ó. r u, ~o. . ---

obvio y, por lo mismo, no necéeita explica· Visto el recurso de casación en el fondo, En la criminal instruida contra Don Rodolfo Casaca, 
ci6n. A las acertadas disposiciones del GG- interpuesto por el defeilsor de Pedro Castillo, Juez de l'az t.o de Santa Rosa, por el delito de 
bierno se debe, en su mayor pa~. lo mismo contra la aeñtencia confirmatoria de la Oark i=t1~bitraria en el Licenciado Don Guada· 
que á la be-céfieá paz de que ~e disfruta, por- de Apelaciones de Comayagua, pronunciada 
que, merced á ella, han podido los habitantes el doce de Agosto del año recién pasado, en Corte Saprema _de J asticia.-Tegucigalpa 
del Departamento dedicarse con toda conñan- que se condena á dichó reo á la pena de eíen Febrero veinte y tres de mil ochocientos o. 
za á sus labores agrícolas, que eon laa que peSos de multa y accesorias, por desacato, chenta y ocho. 
prodneezi algún movimiento y la cironlaci6n eónsu~tente en a~naza eon arma al Alcalde Vatos: eneontrándose enteramellte arre
de 1DOneda en estos p~bl~. Municipal de Ajuteriqae, Don Víctor Rodri- glada á derecho la sentencia pronuoeiada por 

Haré un ligero detalle ~e l• _distribución gnez, cometido el veintiu!lo de Marzo, en oea- la Corte de Apelaciones de Santa Bárbara, 
que 8e hizo de los fondos del citado mes. De· sión qne éste le cobraba cinco pesos que adeu- el cinco de Octubre del año anterior, en que 
dncidos que fueron 108 gastos de las rentas Y daba á. aquella Teeorería.-Oídó el Fiscal: se declara ineompeténte para conocer en pri
los del servicio público, quedó un residuo ~e Resultando: que el recurso se funda en la mera instancia de la acusación promovida 
·dO$ mil88i8cientos diez y siete ~s once ~ infracción de los artículos· 266, número 3.o, por e1 Licenciado Don Gaadalupe Milla, eon-
3ei3 octa'CO$ cenla,Qf, qoe se rem1t16 á la D1· caso 3.0

, y 268, Código Penal; y 90 Y 96 de tra Don Rodolfo Casaca, Juez de Paz 1.0 de 
reeei6n General de Renta..~ el cual. representa la Léy para Munieipa~dades y ~bern~oret~, aquella ciudad, por los delitos de. prisión ar~ 
el valor de las li~tas en cantidad de $1.266.1~, en . concepto de que .el enunCiado delito no bitraria incomunicación indebidamente d~ 
el fondo de contratistas de especie~ fisea· existe, pues el funcionario ofenllido no ejer- eretade.'y empleo de un rigor innecesario dn-
les con importe de $ 612.26,~ y un excedente eia fnnciones de sn cargo. rante alguno$ días. 
de $ ';38. 73:1 para gastos de ear~r nacional. Considerando: que la vio1aei6n alegada de Por tanto: la: Corte Suprema de Justicia, á 

Como ve, pues, el Señor Ministro, cada dia los citados artfenlos 268 y 96 no debe tomar- nombre de la República, confirma en todas 
va tomando mayor incremento la proouooión se en eO:enta por falta de especificaei6n, no sus partes el fallo de· que se ha hecho mérito. 
rentística de este Departamento, y prolongán- habiéndose eitado sus incisos: que el 90 no Notifíquese, y, con la certificación correspon
doae, como es de esperarse, el bienestar. de h.aee al caso, pues sólo atribuye al AlCIUde la diente, devuélvan&e Jos autos al Tnl>anal de 
que al presente se disfruta e"Q. el país, ve~d~ ordenación de pago; y que el 266. tampoco so proced.encia.-Escobar.-Matute Brito.
lnego 1;1na época de verdadera prospendad está infringido, porque, según el m1smo 26$, Ucl~.-Ferrati.-J•adilla.-Leafldro Calde· 
para estos paeblos y, por consiguiente, para en su inciso 1. 0, se entiende 6 p:esume que ró~ Sño. 
la Hacienda Pública. dicho funcionario ejercía su aatondad por la 
. No ha habido q'le deplorar la falta de nin- soJa circunstancia dt! ser permanente ssus fnn

gnno de los artícnlos estancados; así es que eiones. 
los puestos de venta han estado bien abaste- Por tanto: la. Corte Suprema, á nom,bre de 
Óidos de ellos, como también de todas las de- la República, con presencia de las disposicíG-

. SW, especies fiscales. Los contratistas de a- nes apuntadas y artículos 737, 739, 75<>, 754 
guardiente llenan ~umplidamente las con di- y 760, Procedimientos, por unanimidad de vo
ciones establecidas en la cootr~ta que cele· tos, declara; no haber lugar á la casación in
braron, y hasta hao podido vender algunas terpuesta, condenando en costas al recnrren
cantiQades de botellAs de licor á. los Ad.mipis- te.-Notifíqaese y devuélvanse los autos.
tradores de Copán é lntibueá, para que no Escow.-M.ata.te Bñto.-Uclés.-Ferrari.
falt&ra el surtido en los pu_e&tos de venta de Padilla.--Leandro CahÍeróo, Secretario in-
aquellos Departamentos. ten;no. 

Se tramitan en la actualidad los siguientes 
expedientes de tierras: dos, de los terrenol.l 
nacionales nominados "Asacualpa" y "Queo
co,, denunciados por Don Manuel V. N~ez 
y el Alcalde .Auxiliar de Caiquín, respecttva
mente: uno, de dos cnchillas de tierra nacio, 
nal cedidas por el Supremo Gobierno al pue
blo de Santa Cruz: úno, de "El Tnyal,, á solí· 
citud del pueblo de Coloete, para ejidos; y 
dos, de remedidas de un sitio, perteneciente al 
General Don Jerónimo Zelaya, y de terrenos 
ejidales y de propiedad particular del pueblo 
de Caiquín. Todos estos expedientes, excep
to el de "El Tuya1," se han pasado á los Agri
mensores que han de practicar las medidas. 

Es cuanto tengo el honor de Íllformar á 
Ud., para conocimiento de! Supremo Gobier
no; y, al hacerlo, me es honroso snscribirme 
de U d. muy atento y so guro servidor, 

J. Ih:RN.ÁSD.SZ. 

Criminal mstruída á Don Atanasio Pinto, por el deli· 
to de calumnia é injurias graves profetidas á Don 
Antonio del mismo apellido. 

Corte Suprema de Justicía.-Tegnciga!pa, 
Febrero ~eintidós de mil ochocientos ochen· 
ta y ocho. 

No siendo sentencia definitiva, ni interlo· 
cutoria, que pong~ t{!~mino al juicio y haga 
imposible su contic.ttación, el fallo de la Cor
te de Apelaciones de Coroayagua, pronun· 
ciado el trece de Octubre del año anterior, en 
la causa instrufda á Don Atanasio Pinto, por 
calumnia é injurias graves á Don Antonio 
del mismo apellido, proferidas el diez y nue· 
ve de Noviembre de ochenta y cinco, en el 
pueblo llamado Santo Tom~, ·República del 
Salvador, y en. le. que se delara la nulidad de 
los autos, por incompetencia. del J nez que eo
nóció en ellos; de conformid~d con el artícu
lo 7;18 del Código de Procedimientos, y con· 

1 tra lo pedido por el Fiscal, declárase inadmi-

AVISOS OFICIALES. ----------------
El Administrador de Rentas ·que ~nscribe, 

pone en conocimiento del público: que el 
día 23 de Enero pró:s:imo entrante, á las 1:2 

m., se rematará en esta Oficina el terreno na
cional nominado "Queoco," medido á solici· 
tud del Alcalde Auxiliar de Caiquín, en re· 
presentación del vecindario de aquella aldeap 
cayo terreno está situado en jurisdicción de 
esta cio.dad; es adaptable únicamente para 
la crianza de ganado y consta de 418 manza
nas; y siendo el precio á que se ha valorado 
al de cincuenta 4eutavos por cada manzana~ 
su valor total es el de doscientos nueve pesos. 

Loa interesados en adquirir la propiedad 
del terreno referido, se sen-irán concurrir á.. 
esta Administración i h&cer sus propue~tas, 
en la fecha y hora. que se prefija. para el re-
mate. 

Gracia$, Diciembn. 21 de 1889. 
J. HE!tXÁSDEZ. 

·Del vapor "Sts.rbuck," que tocó en este puerto el 
lS del corrieDte, se desembarcó, entre otros equipajes, 
una "balija" de regulares dime¡:¡siones. Para que su 
dueño no lá tenga por perdida, publico el presente, 
con el objeto de que !!!ande recuperarla. Dicha balija. 
se halla depositada en la Aduana. de mi cargo, y no se 
entregan sino lila persona que justifiqc.e ser el propie
ts.rlo de el!a. 

AlllaD:lls No-vie!I!.bre 2'2 de 1889. 
• ' El.A.dmini;¡trador, 

Jo&: A..!'.'T0:\%0 fuLLOS. 

TIP<lGRA.Fll. :N.!.CIO~.AL.-C.ALLE REAL. 




